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Resolucion de 13 de junio de 2008 por la
que se ordena la publicacion del acuerdo del
Consello de la Xunta de Galicia de 12 de
Junio de 2008 por el que se modifica la rela-
cion de puestos de trabajo del organismo
auténomo Instituto Gallego de Consumo.

La aprobacién de la modificacién de la relacién de
puestos de trabajo del organismo auténomo Instituto
Gallego de Consumo se justifica por la necesidad de
adaptar dos puestos de trabajo del grupo C que figu-
ran con la observacién de «cuando sea vacante inte-
grar en la escala de subinspeccién de consumo».

En consecuencia, por propuesta de la Consellerfa
de Innovacién e Industria, consultadas las organiza-
ciones sindicales presentes en la Mesa General de
Negociacién de la Comunidad Auténoma y la Comi-
si6n de Personal, el Consello de la Xunta de Galicia,
en su reunién del dia 12 de junio de dos mil ocho,
adopté el siguiente

ANEXO

ACUERDO:

Primero.-Aprobar la modificacién de la relacién de
puestos de trabajo del organismo auténomo Instituto
Gallego de Consumo en los términos que se sefialan
en el anexo al presente acuerdo.

Segundo.-Ordenar su publicacién en el Diario Oficial
de Galicia para efectos de su entrada en vigor a partir
del dia siguiente a ella.

Visto el acuerdo adoptado por el Consello de la Xun-
ta de Galicia en su reunién de doce de junio de dos mil
ocho, relativo a la aprobacién de la modificacién de la
relacion de puestos de trabajo del organismo auténomo
Instituto Gallego de Consumo, con la finalidad de cum-
plir dicho acuerdo, dispongo que se publique en el
Diario Oficial de Galicia como anexo a esta resolucion.

Santiago de Compostela, 13 de junio de 2008.

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Publicas y Justicia

Consellerfa de Innovacién e Industria

Personal funcionario

En la vigente relacién de puestos de trabajo del organismo auténomo Instituto Gallego de Consumo, publicada en el DOG n® 074, del 18-4-2006, se producen las siguientes modificaciones:

- En los centros de destino y pdginas que se especifican, se modifican los siguientes puestos de trabajo que quedan configurados de la siguiente forma:

Cadigo del puesto Denominacién Vac. Niv.

Complem Tipo Forma Titulacion  Formacién
especifico puesto prov.

Adscr.

Observaciones

Cuerpo/Escala  Adm. aci
b académica  espectfica

|[INSTITUTO GALEGO DE CONSUMO (XERENCIA) |

CENTRO DE DESTINO: XERENCIA (Pdg. 5.974)

1C.A01.00.000.15770. | SUBINSPECTOR/A CONSUMO SI 18 15.600,53
045

[[INSTITUTO GALEGO DE CONSUMO (SERVIZOS PERIFERICOS) ||

CENTRO DE DESTINO: DELEGACION PROVINCIAL (PONTEVEDRA)

1C.A99.10.000.36001.013 SUBINSPECTOR/A CONSUMO

CODIGO - DESCRIPCION DE OTRAS ADMINISTRACIONES

AXG ADSCRIPCION EXCLUSIVA A FUNCIONARIOS DE LA XUNTA DE GALICIA.

Resolucion de 13 de junio de 2008 por la
que se ordena la publicacion del acuerdo
del Consello de la Xunta de Galicia de 12
de junio de 2008 por el que se modifica la
relacion de puestos de trabajo del organis-
mo auténomo Fondo Gallego de Garantia

Agraria (Fogga).

La aprobacién de la modificacién de la relacién de
puestos de trabajo del organismo auténomo Fondo

XERAL (ESCALA DE [AXG
SUBINSPECCION DE

CONSUMO)
(Pdx. 5.976)
SI 18 560053 N |C [ XERAL (ESCALA DE
SUBINSPECCION DE
CONSUMO)

Gallego de Garantia Agraria (Fogga) se justifica por la
necesidad de adaptar la misma al Decreto 212/2006,
de 16 de noviembre (DOG n° 226, del 23 de noviem-
bre) por el que se modificé la estructura orgdnica del
organismo, para adecuarla al Decreto 155/2006, de 7
de septiembre, por el que se constitufa al Fogga como
organismo pagador de los fondos europeos agrarios en
Galicia, en relacion con el reglamento (CE) 885/2006,
de la Comisién, de 21 de junio, por el que se estable-
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cen las disposiciones de aplicacién de lo anterior en
lo que se refiere a la autorizacién de los organismos
pagadores y otros 6rganos y a la liquidacién de cuen-
tas del Feaga y Feader.

En consecuencia, por propuesta de la Consellerfa
del Medio Rural, consultadas las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa General de Negociacién
de la Comunidad Auténoma y la Comisién de Perso-
nal, el Consello de la Xunta de Galicia en su reunién
del dia 12 de junio de 2008, adopté el siguiente

ACUERDO:

Primero.-Aprobar la modificacién de la relacién de
puestos de trabajo del organismo auténomo Fondo
Gallego de Garantia Agraria (Fogga) en los términos
que se sefialan en el anexo al presente acuerdo.

Segundo.-Ordenar su publicacién en el Diario Ofi-
ctal de Galicia para efectos de su entrada en vigor a
partir del dfa siguiente a ella.

Visto el acuerdo adoptado por el Consello de la
Xunta de Galicia en su reunién de doce de junio de
dos mil ocho, relativo a la aprobacién de la modifica-
cion de la relacién de puestos de trabajo del organis-
mo auténomo Fondo Gallego de Garantia Agraria
(Fogga), con la finalidad de cumplir dicho acuerdo,
dispongo que se publique en el Diario Oficial de Gali-
cla como anexo a esta resolucion.

Santiago de Compostela, 13 de junio de 2008.

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Publicas y Justicia

Resolucion de 13 de junio de 2008 por la
que se ordena la publicacion del acuerdo
del Consello de la Xunta de Galicia de 12
de junio de 2008 por el que se modifica la
relacion de puestos de trabajo de la Con-
sellerta de Trabajo.

La aprobacién de la modificaciéon de la relacién de
puestos de trabajo de la Consellerfa de Trabajo se justifi-
ca por la necesidad de adaptar la misma a la redistribu-
ci6n de los puestos de trabajo que, como consecuencia de
la creacion de la oficina de empleo de Lugo-Sur, solucio-
nan la carga de trabajo derivada del nuevo reparto terri-
torial.

En consecuencia, a propuesta de la Consellerfa de Tra-
bajo, consultadas las organizaciones sindicales presentes
en la Mesa General de Negociaciéon de la Comunidad
Auténoma y la Comisién de Personal, el Consello de la
Xunta de Galicia en su reunién del dia 12 de junio de dos
mil ocho, adopté el siguiente.

ACUERDO:

Primero.-Aprobar la modificacién de la relacién de
puestos de trabajo de la Consellerfa de Trabajo en los tér-
minos que se sefialan en el anexo al presente acuerdo.

Segundo.-Ordenar su publicacién en el Diario Oficial
de Galicia para efectos de su entrada en vigor a partir del
dia siguiente a ella.

Visto el acuerdo adoptado por el Consello de la Xunta
de Galicia en su reunién de doce de junio de dos mil
ocho, relativo a la aprobacién de la modificacién de la
relacién de puestos de trabajo de la Consellerfa de Traba-
jo, con la finalidad de cumplir dicho acuerdo, dispongo
que se publique en el Diario Oficial de Galicia como ane-
X0 a esta resolucién.

Santiago de Compostela, 13 de junio de 2008.

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de presidencia, administraciones publicas y
Justicia

ANEXO

Conselleria de Trabajo

En la vigente relacién de puestos de trabajo de la Conselleria de Trabajo publicada en el DOG n° 181, del 18-9-2007, se producense las siguientes modificaciones:

Personal funcionario

MODIFICACIONES:

—  Enla pdgina 15.362:

e En el centro de destino “OFICINA DE EMPREGO DE LUGO-NORTE”, los puestos “TR.C99.20.901.27001.003.- COORDINADOR DE AREA”,
“TR.C99.20.901.27001.010.- POSTO BASE GRUPO C”, “TR.C99.20.901.27001.012.- POSTO BASE GRUPO D”, “TR.C99.20.901.27001.016.- POSTO
BASE GRUPO D” y “TR.C99.20.901.27001.019.- POSTO BASE GRUPO D” pasan a depender del centro de destino “OFICINA DE EMPREGO DE LUGO-

SUR”, con los cédigos “TR.C99.20.902.27001.002",
“TR.C99.20.902.27001.016™.

“TR.C99.20.902.27001.009”,

“TR.C99.20.902.27001.014”, “TR.C99.20.902.27001.015" 'y

e  En el centro de destino “OFICINA DE EMPREGO DE LUGO-SUR”, en el puesto “TR.C99.20.902.27001.010.- POSTO BASE GRUPO D”, en la
columna Adser. Adm. P. pasa a ser “A11” y en la columna Formacién especifica se afiade “6417.

CREACIONES:

—  Enla pégina 15.362, en el centro de destino “OFICINA DE EMPREGO LUGO-SUR?” se afiade el siguiente puesto de trabajo de nueva creacién:

. L. . Complem.
Cédigo do posto Denominacién Vac. Niv. pel
especifico

Tipo
posto

Adscr.
Adm. P.

Titulacién Formacién
académica especifica

Corpo /

Forma Gr
>
Escala

prov. Observaciéns

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPREGO LUGO - SUR

TR.C99.20.902.27001.004 | POSTO BASE GRUPO A |SI |2o |6.130,93 |N |c

| A | XERAL | AXG | | |



